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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en el Real Sitio 
de Aranjuez sin novedad en su 
importante salud.

(Ce la Gaceta núm. 155.)

COMISION PROVINCIAL.

La Comisión provincial, en vista 
de la urgente necesidad de acudir 
con algunos socorros en auxilio 
de los labradores pobres y de los 
jornaleros de los numerosos pue
blos que han sido víctimas de la 
tempestad que asoló los campos el 
dia 25 de Mayo último, para evi
tar que su falta absoluta de recur
sos les obligue á emigrar á otros 
países, é interpretando los propó
sitos y sentimientos de la Diputa
ción provincial, que no tiene atri
buciones para adoptar acuerdo 
alguno hasta el dia 10 del cor
riente, para el cual se halla convo
cada, con el fin de remediar por 
todos los medios posibles las enor
mes desgracias causadas por aquel 
accidente atmosférico, ha acorda
do abrir desde luego una suscri- 
cion en que puedan tomar parte 
todas las personas que deseen so
correr, en la medida de sus fuer
zas, á los moradores de dichos 
pueblos que hayan quedado en la 
miseria por consecuencia de aque
lla catástrofe inesperada.

Esta Corporación, en medio de 
la profunda amargura que ha pro
ducido en ella el espectáculo de 
centenares de familias arruinadas 
Que no encuentran medio de salir 
de la desolación á que han que
dado reducidas, ha visto con pia

se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

cer el espíritu de caridad y de pa
triotismo que ha despertado la 
desgracia á que aludimos en el 
corazón de los habitantes de la 
capital y de su provincia, que es
peran á que la Diputación organi
ce la forma de los socorros para 
ejercer su generosidad con los 
pueblos que han sido castigados 
por aquella lamentable calamidad, 
y cree que el medio mas urgente 
de realizar dichos fines es el de 
recaudar desde luego los fondos 
déla caridad con que esta noble 
tierra de Castilla está dispuesta 
siempre á favorecer á los que su
fran tamañas desgracias; y en este 
concepto, á la vez que acude á los 
nobles y patrióticos sentimientos 
de los habitantes de la Provincia 
invita á la prensa y á todas las so
ciedades particulares á que con
tribuyan con sus poderosos me
dios, como lo hacen siempre en 
casos análogos, á coadyuvará la 
Corporación provincial en la rea
lización de esta humanitaria em
presa, abriendo suscriciones par
ciales, cuyo producto venga á 
acrecentar las sumas que se re
cauden directamente por la Dipu
tación con destino á los socorros 
de que se trata, debiendo obser
varse, para organizar este servicio 
del modo mas ordenado y econó
mico posible, las reglas siguientes:

1. a Desde la publicación de es
te acuerdo en el Boletín oficial de 
la provincia, queda abierta en la 
Depositaría de fondos provinciales 
una suscricion en que podrán to
mar parte todos los que quieran 
ejercer su caridad directamente 
en esta forma.

2. a Los Alcaldes de todos los 
pueblos de la provincia publica
rán en los sitios de costumbre el 

Boletín oficial en que se inserte 
esta circular y recogerán los do
nativos de sus convecinos, forman
do una lista expresiva de las can
tidades que reciban de cada uno, 
remitiéndola, con los fondos re
caudados, al Sr. Presidente de la 
Diputación, Ordenador de pagos, 
bajo cuya dirección se realizará 
este servicio, por haberse prestado 
gustoso á intervenir en él.

3. a Las publicaciones periódi
cas, los Casinos y demás Socieda
des podrán abrir la correspon
diente suscricion, entregando en 
la Depositaría provincial las can
tidades que recauden, así como las 
listas de los suscritores, á fin de 
que pueda darse publicidad á las 
mismas.

4. a Siendo el objeto de esta 
suscricion el de reunir en un tér
mino breve fondos pecuniarios con 
que acudir á las mas perentorias 
necesidades de los labradores y 
jornaleros que hayan quedado sin 
recursos para su sustento, tanto 
los Alcaldes como los directores 
de las publicaciones periódicas y 
los Presidentes de los Casinos y 
asociaciones particula res remitirán 
los donativos con las listas de los 
suscritores dentro de los 15 dias 
siguientes al en que se abra la 
suscricion, á cuyos fines la Comi
sión provincial les invita á que la 
promuevan en el mismo dia en que 
reciban el Boletín oficial que pu
blique esta circular, ó en el si
guiente.

5. a La Depositaría de fondos 
provinciales facilitará un resguar
do á todos los que tomen parte en 
lasuscricion directamente en ella, 
así como á los Alcaldes, Directo
res de periódicos y Presidentes de 
Casinos y Sociedades particula

res, de las sumas que hagan efec
tivas en aquella dependencia.

6.a Las listas de suscricion se 
publicarán en el Boletín oficial de 
la provincia, y los fondos que lle
guen á recaudarse se aplicarán á 
los pueblos siniestrados con es
tricta sujeción á las reglas que la 
Diputación fije con conocimiento 
de las necesidades mas imperiosas 
que convenga satisfacer, según la 
magnitud de los daños que haya 
experimentado en cada localidad y 
del número de familias que hayan 
quedado sin medio alguno para 
atender á su sustento.

Burgos 4 de Junio de 1892.—El 
Vicepresidente, Gregorio Gutiér
rez.=P. A. D. L. C. P., el Secreta
rio, Antonio Azpiroz.

DIPUTACION PROVINCIAL.

Suscricion. provinciai abierta para aliviar 
las pérdidas ocurridas en la provincia 
con motivo de las tempestades del 25 
de Mayo último.

Posotas.

Sr. D. Santiago de Liniers, 
Diputadoá Cortes por Cas- 
trogeriz................. .... 3000

Sr. D. Joaquín LópezDóriga, 
Diputado á Cortes por la 
circunscripción deBurgos 
y antes Diputado por Vi
lladiego ....................... 3000

Excmo.Sr. D. Julián Casado,
Senador de la provincia. 500 

Excmo. Sr. D. Eduardo Mar
tínez del Campo, Senador 
de la provincia................ 250

Sr. D. Francisco Aparicio y
Ruiz, Diputado por la cir
cunscripción de Burgos. 250

Sr. D. Lorenzo Alonso Mar
tínez, Diputado á Cortes 
por la circunscripción de
Burgos.............................. 250

Sr. D.Gumersindo Gil y Gil, 
Diputadoá Cortes por Vi- 
llarcayo......................... 250



Excmo. Sr. D. Gaspar Salce
do, Diputado á Cortes por 
Miranda........................ 125

Excmo. Sr. D. Diego Arias 
de Miranda, Diputado á 
Cortes por Aranda de Due
ro................................... 125

Sr. D. Victor Ebro Fernan
dez de la Cuesta, Diputado 
á Cortes por Salas de los
Infantes............................. 125

Excmo. Sr. D. Cárlos Crés- 
tar, Gobernador civil de 
la provincia.................. 100

Excmo. Sr. D. Toribio Gon
zález de Medina, Presi
dente de la Diputación... 100

D. Manuel Chico Perdigue
ro, Diputado provincial. 100

Gregorio Pineda Marcos,. 
idem............................. 100

Isidro Plaza Mazon, id.. . 100
Antonio Tarto y Rojo, id. 100
Segundo de la Morena
Villanueva, id............... 1Ó0

Félix Cecilia Barbadillo, 
idem.............................. 100

Agustín Barbadillo Bas
tardea, id................... 100

José Maria Alfaro Marti- 100
nez, id........................... 100

Amancio Castrillo Corral, 
idem............................. 100

Gregorio Gutiérrez Mar
tínez, id....................... 100

VicenteRilova Guada, id. 100
Mariano Muñoz, id........  100
Demetrio Villanueva Tres- 
paderne, id................. 100

José Huidobro Alvarez.id. 100
RodrigoArquiaga García, 
idem.............................. 100

Clemente Arnaiz Ezquer- 
ra, id.............................. 100
Secretaria de la Diputación.

D. Antonio Azpiroz y Du- 
giols, Secretario...... 50

Pedro Jesús García de los
Ríos, Oficial l.°............ 25

Gaspar Garcia Pascual, 
id. 2.°...... ..................... 10

Sebastian Garcia Perez, 
id. 3.°........................... 10

Claudio Ramirez, id 3.°.. 7'50
Aureliano Diez , Archi

vero ............................. 6
Nicolás Arteaga, Oficial 
4.»................................. 6

José Perez y Solas, id. 4.° 6
Federico Barbadillo, Es
cribiente l.°.......... 3

Buenaventura Izquierdo, 
id. 2.°...................... 3

Severo Garcia, id...............  3
Marcos Camarero, id.... 3
Mariano Martinez, Ugier
l.°........................ 2'50

Vicente Riaño, id. 2.°... 1
Contaduría.

D. León Villen, Contador. 10
Angel Espinosa, Oficial
l.°, haber de un dia... 5

Lisardo Blanco, id. l.°, 
idem............................. 5

Claudio González, Tene
dor de libros, id.......... 4‘32

Apolinar Gil, Oficial 2.°, 
idem...,..................... 3*70

D. Juan de la Iglesia, id.
2.°, id........................... 3'70

Fulgencio Merino, id. 2.°, 
idem............................. 3*70

Régulo Arredondo, Es
cribiente l.°, id.......... 3

Rafael Santa Maria, id.
2.°, id............................. 2‘70

Esteban Arija,id. 3.°, id. 2'50
Fulgencio Gómez, id. 3.°, 
idem............................. 2'50

Depositarla.
D. Celedonio Valpuesta, 

Depositario.................. 10
Aniceto Arnaiz, Auxiliar
deCaja, haberdeun dia.. 3
Dirección de Carreteras.

D. Angel Pulpeiro, Direc
tor, haber de un dia... 10

Martino Ñuño, Ayudante
1. °, id............................ 6'25

Nicolás Olalla, id. l.°,id. 6'25 
Marcelino Pedrero, id.

2. °, id............................. 3'75
Manuel Bárcena, Sobres

tante 1,°, id................. 4'37
Julián Hernando, id. 2.°, 
idem............................. 3'75

Martin Rosales, id. 3.°, 
idem............................. 2'75

Fernando Garcia Rey, 
Delineante, id.............  3'12

Isaac Vadillo, Escribien
te, id............................ 3'75

Calixto Gómez, Portero, 
idem............................. 2'75

Arquitecto.
D. José Calleja Lozano, Ar

quitecto,haber de un dia 7'39
Eduardo Olasagasti Iri- 
goyen, Ayudante, id... 4'93

Domingo Perez Rojo, De
lineante, id................ 3'69

Daniel Izquierdo Gonzá
lez, Escribiente, id.... 2'68
Secretarla del Gobierno.

Sr. D. Enrique de Ureña, 
Secretario, haber de un 
dia............................... ]2‘50

D. Emilio Ortiz, Oficial l.°, 
ídem......................... 7*50

Feliciano Valeiras, id. 
2.°, id........................... 5

Benigno Piñan, id. 2.°, 
idem............................. 5

Juan Diaz, Aspirante, id. 3
Sección de Fomento.

D. EduardoFernandez Pita, 
Jefe, haber de un dia.. 9

Pablo Comas, Oficial, id. 5
Daniel Garcia, Aspirante, 
idem............................. 3

Cruz Martinez Sánchez, 
idem............................. 3
Inspección de Vigilancia.

D. Fernando Berruete, Ins
pector, haber de un dia. 6'25

José Ibeas, id................. 5
Antonio Tobal, id..........  5

Secretaria de Instrucción pública.
D. Miguel Giraldo y Atien- 

za, Inspector............ 7*50
Marcelino Bonifaz Fer
nandez Baeza, Secreta
rio, haber de un dia... 5

D. Fernando Marrón Capi
lla, Cajero, id.........  4'75

Miguel Martinez Rojo, 
Oficial, id.................... 3

Juan Cuñado Delgado, 
idem............................. 3
Secretarla de Beneficencia.

D. Daniel González Miguel, 
Secretario, haber de un 
dia............................ 6'75

Consejo provincial de Agricultura.
D. Manuel Garcia, Secreta

rio, haber de un dia... 11'25
Paulino Fernandez, Ofi
cial, id........................ 5

Dimas Perez, Auxiliar, 
idem.............................. 3'75

Suma........ 10054'80

Burgos 4 de Junio de 1892.=E1 
Presidente, Toribio González de 
Medina.

El Excmo. Sr. Arzobispo ha abierto, en
cabezándola, suscricion entre el Clero de 
la Diócesis.

GOBIERNO CIVIL.
Circular.

De la cárcel de Aranda de Duero 
se fugaron en la noche del 2 del 
actual Eusebio Perez Ramos, de 
40 años de edad, natural de Alha- 
ma (Granada) y vecino de Madrid, 
vendedor ambulante, estatura 1 
metro 79 centímetros, peso 74 ki
logramos, dimensión de las manos 
21 centímetros de longitud por 13 
de latitud, y de los pies 28 por 11, 
ojos castaños, pelo castaño oscuro, 
rostro moreno con mejillas encen
didas, viste gorra de seda negra, 
pantalón y chaleco de paten, cha
queta de pana negra lisa, camisa 
de color; Manuel Quirós Jiménez, 
de 34 años de edad, hijo de Anto
nio y de Manuela, natural de Ace- 
nochal, partido de Almendralejo 
(Badajoz), residente en Madrid, 
estatura 1 metro 56 centímetros, 
peso 55 kilogramos, dimensiones 
de las manos 17 centímetros de 
longitud y 14 de latitud, y de los 
pies 24 por 10, ojos pardos azula
dos, pelo castaño oscuro, tiene una 
cicatriz del tamaño de un garban
zo encima de la elevación frontal 
izquierda, otra lineal de medio cen
tímetros á la línea media y supe
rior de la frente,y otra del tamaño 
de una lenteja en la parte supe
rior de la elevación frontal dere
cha, rostro moreno, pálido, barba 
al pelo, viste gorra de color con 
visera, camisa de color, pantalón, 
chaleco y chaqueta de paten lana 
rayado á cuadros, faja negra; y 
José Perez López, de 41 años, na
tural de Alhama (Granada), vecino 

de Madrid, estatura 1 metro 73 
centímetros, peso 80 y medio ki
logramos, dimensiones de las ma
nos 18 centímetros de longitud por 
12 de latitud, y de los pies 27 por 
11, ojos pardos azulados, pelo cas
taño oscuro, tiene una cicatriz an
gular de2 centímetros de longitud 
encima de la elevación frontal iz
quierda, rostro moreno claro, bar
ba rubia oscura, viste traje de 
lanilla claro, boina color café, 
camisa blanca y corbata negra. 
Los tres llevan alpargatas negras 
cerradas.

En su consecuencia encargo á 
los Sres. Alcaldes, Guardia civil y 
demás dependientes de mi autori
dad procedan sin demora á la bus
ca de dichos sugetos, y caso de ser 
hallados los remitirán á disposi
ción de este Gobierno con las se
guridades debidas.

Burgos 4 de Junio de 1892.
El Gobernador, 

G arlos Gr estar.

SECCION DE FOMENTO.

Eocposicion Nacional de Industrias 
Artísticas de Barcelona.

Circular.

La Comisión que por delegación 
del Excmo. Ayuntamiento de Bar
celona se ha constituido en esta 
Capital desde el dia 31 de Mayo 
último y bajo la presidencia del 
Excmo. Sr. Gobernador civil de la 
provincia con el fin de promover 
la concurrencia á la Exposición 
Nacional de Industrias Artísticas 
que se celebrará el próximo Se
tiembre en la Capital de Cata
luña se considera en el deber de 
dirigir á todos los industriales y 
artistas de la provincia de Burgos 
un cariñoso ruego para que, fijando 
su consideración en la importan
cia y trascendencia del certámen 
que se trata de celebrar, se prepa
ren á acudir á él con alguna mues
tra de lo mas notable entre lo que 
se produce hoy en tierra burga
lesa.

Los antecedentes históricos y 
artísticos de esta provincia obligan 
siempre á sus hijos á presentarse 
allí en donde es necesario ó con
veniente mantener el alto renom
bre de los industriales y artistas 
borgaleses y representar digna
mente lo que Burgos contribuye á 
la producción, riqueza y explen- 
dor de la madre pátria. Aquí,en 
donde en los siglos pasados el arte 
alcanzó por su extraordinaria be



lleza, su exquisito gusto y su brillo 
excepcional una gloria superior á 
toda ponderación, y en donde hubo 
artistas que trazaron y ejecutaron 
obras tan maravillosas como la in
comparable Catedral y la asombro
sa Cartatuja y que enriquecieron 
con sus portentos de orfebrería y 
de talla iglesias y palacios, no 
puede menos de existir siempre un 
amor ingénito al arte y á las in
dustrias artísticas y una inteligen
cia y un gusto como heredados 
para la realización de esa clase de 
obras.

Numerosas son en verdad las 
especies de trabajos que caben 
dentro de la Exposición que ha de 
celebrarse en Barcelona, como nu
merosos son los artífices burgale
sas que se encuentran en venta
josas condiciones para acudir con 
gloria al certámen, puesto que en 
este habrá de ser admitido todo 
cuanto represente una obra pura
mente artística, ó sea pertene
ciente á una de las bellas artes, y 
todo cuanto represente una indus
tria de cualquier género que sea, 
que lleve en sí algo de arte ó que 
con el arte tenga alguna relación.

Y como quiera que de una Ex
posición de esa clase, celebrada en 
un centro manufacturero y comer

cial de la importancia de Barcelo
na, ha de resultar en favor de los 
expositores una gloria indiscutible 
primero, una gran propaganda de 
sus productos después, y siempre 
bastante utilidad práctica, gran
des adelantos para el arte ó la in
dustria respectivos, y singular hon
ra para la pátria de aquellos: esta 
Comisión no duda que los artistas 
é industriales borgaleses , res
pondiendo á este llamamiento, se 
aprestarán desde luego para acu
dir con lo mas selecto de su pro
ducción al futuro gran certámen, 
demostrando así á España entera 
que en Burgos vive todavía y vivi
rá siempre el espíritu del arte, del 
trabajo y del progreso.

Cuantos deseen ó necesiten da
tos, noticias y pormenores referen
tes á la Exposición ó quieran co
nocer el reglamento de la misma, 
pueden acudir á esta Comisión, 
que tendrá sumo gusto en facilitar 
á todo el que los pida cuantos de
talles sea posible.

Y á esta misma Comisión, cons
tituida en el Gobierno civil de la 
provincia, se servirán también acu
dir los artistas é industriales que 
deseen hacer algún envio con des
tino á la referida Exposición Na
cional de Industrias Artísticas.

Burgos 2 de Junio de 1892—El 
Presidente, Créstar—El Secreta
rio, Juan Antonio Cortés.

corr^sioN provincial.

En cumplimiento de lo que de
termina el art. 3.° de la Instrucción 
dictada por el Ministerio delaGuer- 
ra y aprobada por Real órden fecha 
9 de Agosto de 1877, se publica 
á continuación los precios que de
ben servir de tipo para el abono 
de los suministros que los Ayunta
mientos de esta provincia hayan 
facilitado á las tropas del Ejército 
y Guardia civil durante el corrien
te mes.

Pesetas.

Ración de pan de 70 deca
pamos ............................ o*23

Id. de cebada de 4 kilo
gramos......................... 0*80

Id. de paja corta de 6 kilo
gramos......................... 0‘24

El litro de aceite................ 1*27
El kilogramo de carbón.... 0*07
El kilogramo de leña........ 0*03
El kilogramo de paja larga. 0*05

Burgos 31 de Mayo de 1892. 
—El Vicepresidente, Gregorio Gu
tiérrez.—El Comisario de Guerra, 
Manuel Balaguer—P. A. D. L. C. 
P., el Secretario, Antonio Azpiroz.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES.
i D. Jacinto Serrano y Alcázar, Ad

ministrador de Contribuciones y 
Rentas de esta provincia,

Hago saber: que según me co
munica el Recaudador de las con
tribuciones territorial é industrial 
de esta localidad, y en virtud de lo 
establecido en el art. 42 de la ins
trucción del ramo, los contribu
yentes que no hubiesen satisfecho 
sus cuotas del trimestre corriente 
en los dias en que ha estado abier
ta la cobranza en este distrito, po
drán verificar el pago, sin recargo 
alguno, durante los diez primeros 
dias del próximo mes de Junio en 
las oficinas de recaudación esta
blecidas en la calle de San Juan, 
núm. 78, capital de la zona recau
datoria .

Al propio tiempo considero opor
tuno advertir á los contribuyentes 
deudores que los que dejen tras
currir este segundo plazo sin pa
gar sus cuotas incurrirán en el 
recargo de apremio de primer 
grado, que importa el 5 por 100 
del débito, con arreglo al art. 11 
de la instrucción de procedimien
tos de 12 de Mayo de 1888.

Burgos 31 de Mayo de 1892— 
El Administrador de Contribucio
nes, Jacinto Serrano Alcázar.

ADMINISTRACION DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO. Mes de Junio de 1892.
Relación de los compradores de bienes nacionales cuyos vencimientos de plazos.tendrán lugar en el mes arriba expresado.

Libro y folio 

déla cuenta.

Nombre 

del comprador. Vecindad.

Clase y nombre 

de las fincas.

Proce

dencia.

Término municipal 

donde radican.

Número 
del 

inventario.

N
úm

. de 
los plazos.

D
ia del ven 
cim

iento

Importe.

Pías. Cs.

10-209
15- 57
16— 64
»— 65
»— 12
»— 13
»— 16 
»- 17
»— 18
»- 76
»- 77 
»- 78 
»— 79

Lo que sí 
de 13 de Ju 
conocimien 
mencionad, 
corren de c

Burgos 1

Santiago Ortega.
Ambrosio Orcajo. 
Santiago Velez. 
Pió Hermosilla. 
Segundo Lozano. 
Manuel Bernal. 
Domingo Garcia. 
El mismo.
El mismo.
Gregorio González.
Esteban Guilarte. 
Pedro González. 
José Buezo.
) anuncia en el presente Bo 
nio de 1878 é Instrucción 
to de los deudores y satisfa 
i Instrucción, con objeto d 
uenta del deudor desde el d 
•° de Junio de 1892—El A

Villadiego.
Mambrillas de Lara.
Oron.
La Vid.
Quintanilla del Agua.
Burgos.
Villaquirán de la Puebla. 
Idem.
Idem.
Nidáguila.
Rojas.
San Millan de Juarros. 
Salinillas de Bureba.
letin oficial para conocimie 
le 13 de Julio siguiente, ro< 
gan el importe de sus respe 
e evitar los perjuicios que 
ia siguiente al del vencim 
dministrador, Antonio More

Casa.
Censo.
Fincas, 
idem.
Monte.
Fincas.
Terrenos.
Idem.
Idem.
Fincas.
Terreno.
Monte.
Terreno.
nto de los intere 
rando á los Sres. 
ctivos plazos, an 
pueda ocasione 

iento.
no.

Clero.
Idem.
Idem.
Idem.
Propios.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
isados y e
Alcaldes 
tes de qu 
irles el a

Villadiego.
Mambrillas de Lara.
Ameyugo.
La Vid.
Puentedura.
Revilla Cabriada.
Castrogeriz.
Idem.
Idem.
Nidáguila.
Rojas.
Santa Cruz de Juarros.
Salinillas de Bureba.
n cumplimiento de lo preve 
den la mayorípublicidad p

e trascurran los veinte dias 
premio, entendiéndose qu

1385 
1007 
3549 
1185 
3090 
3093 
3102 
3103 
3104 
3155 
3196 
3198 
3193

nido en el a 
osible, á fin 
que marca 

e los intere

20
9
7 
»
9 
»

s 
»
8 
» 
» 
»

rt. '. 
de q 
el a 
ses

16
5

17
19
7
3

25
25
25

2
2
3
8

.0 d 
ue 1 
rt. 5 
de

50 
*30
86*63

145 
10190 
201*10 
630*50 
960 
815 
200*10

91*50 
820 
300*50

e la ley 
legue á 
.” de la 
demora

providencias judiciales.

Villarcayo.

Antolin Mosquera Montes, Juez 
de instrucción de esta villa y su 
Partido,
Hago saber: que en el dia 21 

(6 Junio próximo y hora de las 

once de la mañana tendrá lugar 
en la sala audiencia de este Juzga
do la venta en pública y segunda 
subasta, con la rebaja del 25 por 
100 de su tasación, de las fincas 
rústicas embargadas á Tomás Sainz 
Quintana, vecino de Medina de 
Pomar, para pago de las costas 
impuestas al mismo en causa que 

se le ha seguido en este Juzgado 
por atentado á la autoridad, las 
cuales son las siguientes:

Fincas en Medina de Pomar.

Una heredad á Vadoancho, de 
53 áreas 26 centiáreas, en 116*13 
pesetas.

Otra á Peñalla, de 9 áreas 51 
centiáreas, en 56*25.

Otraá los Carriscos, de 19 áreas 
2 centiáreas, en 138*75.

Otra á Vadoancho, de 64 áreas 
67 centiáreas, en 123*75.

Otra á Malazapata, de 22 áreas 
82 centiáreas, en 112*50.



Otra á Vadoancho, de 34 áreas 
23 centiáreas, en 78*75.

Otra en id., de 53 áreas 20 cen
tiáreas, en 112*50.

Las fincas expresadas se hallan 
libres de carga; no existen títulos 
de lasmismas, y será de cuenta del 
comprador la adquisición de ellos, 
así como los gastos de escritura 
de venta y su inscripción.

Lo que se anuncia al público 
para que las personas que quieran 
tomar parte en la subasta vengan 
provistas de su correspondiente 
cédula personal y del 10 por 100 
del valor asignado á dichas fincas, 
que es el que servirá de base para 
las dos terceras partes, no admi
tiéndose ninguna postura que no 
las cubra.

Dado en Villarcayo á 28 de Ma
yo de 1892—Antolin Mosquera.= 
Por su mandado, Manuel Rasines.

ARUNCI0SJ3FICIALES.
Alcaldía de Los Ralbases.

El Ayuntamiento de esta villa 
en sesión ordinaria del dia 8 del 
actual acordó la división de este 
término municipal en dos distritos 
electorales en la forma siguiente:

Primer distrito, el barrio de San 
Esteban.—Sección única, que se 
compone de las calles de Santa 
Maria, Plaza, Santa Bárbara, Palo
ma, Cid, Santa Lucia, San Román, 
Barbacana, San Baudelio, Santa 
Clara, San Antón, San Roque, Car
tuja, San Sebastian, San Esteban, 
Puertanueva, y Corro. La mesa 
electoral de este distrito se consti
tuye" en la casa consistorial.

Segundo distrito, el barrio de 
San jMillan, que son la calle de 
San Martin, San Juan, Herreros, 
Plazuela, Santa Marina, Cantarra- 
nas, Cantarranillas, Vadillo, Alta, 
y extramuros, que le componen: 
Villimar, Coto de Gallo, Fábrica- 
Casetas, Molinillo, y Ermita, úni
ca sección. La mesa electoral de 
este segundo distrito se constituye 
en el local de la Escuela de niños.

Los Ralbases29 de Mayo de 1892. 
=E1 Alcalde, Vicente Marín.

Alcaldía de Torresandíno.

El Ayuntamiento y Junta de aso
ciados han acordado que todos 
los artículos de consumo que se 
han de expender en el próximo 
año económico de 1892-93 sean 
rematados á la venta libre en pú
blica subasta en la casa consisto

rial de este distrito en los dias 12 y 
19 de Junio próximo, á las diez 
de la mañana, bajo el pliego de con
diciones que estará de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
advirtiendo que si en la primera 
subasta se presentasen licitadores 
que cubran el cupo y recargos no 
se celebrará la segunda.

Lo que se anuncia al público 
para que llegue á conocimiento de 
cuantos quieran interesarse en la 
subasta.

Torresandíno 30 de Mayo de 
1892. —El Alcalde, Bernardo Ta- 
mayo.

Igual anuncio hace el Alcalde 
de Belbimbre para los días 8 y 18, 
á las once de la mañana.

El de La Orra para los días 12 
y 19, de diez á doce de la mañana.

El de La Parte de Bureba para 
los mismos dias y horas.

El de Fresneda de la Sierra para 
los días 24 y 29, á las mismas ho- 
horas.

El de Cimillos junto á Sasamon 
para los dias 7, 16 y 24, respecto 
del vino, aguaidiente, aceite y 
carnes, á la venta exclusiva.

Alcaldía de Salas de los Infantes.

Habiéndose terminado el repar
timiento de la contribución de in
muebles, cultivo y ganadería de 
este distrito municipal para el año 
económico de 1892-93, se halla de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de ocho 
dias, desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial, á 
fin de que los contribuyentes en 
él comprendidos que se consi
deren agraviados en sus cuotas 
por exceso, error ó equivocación 
material en su aplicación puedan 
presentar sus reclamaciones al 
Ayuntamiento de este término mu
nicipal en el plazo señalado, pues 
pasado que sea dicho plazo no se
rán admitidas.

Salas de los Infantes l.° de Junio 
do 1892.“El Alcalde, Sinforiano 
González.

Igual anuncio hacen los Alcaldes'de 
Revilla Cabriada.
Tortoles.
Fresnillo de las Dueñas.
Cornudilla.
Valderrama.
La Puebla de Arganzon.
Santa Cecilia.
Pedrosa del Páramo.
Olmos de la Picaza.
Susinos.
Redecilla del Campo.

Ubierna.
Mazuela. 
La Piedra. 
Villahoz.
Abellanosa de Muñó. 
Valle de Hoz de Arreba. 
Tablada del Rudron. 
Villovela.
Castrillo Solarana.
Quintana del Pidió. 
Altable.
San Mamés de Burgos. 
Hermosilla.
Villangomez.
Villalomoz.
Castil de Lences.
Bahabon de Esgueva.
Cueva Cardiel.
Ci 11 a perla ta.
Cuevas de San Clemente. 
Junta de Oteo.
Pineda Trasmonte.
Galarde.
Rublacedo de Abajo.
Padilla de Abajo.
Aguas Cándidas.
Villayerno Morquillas. 
Cantabrana.
Urones.
Celadilla Sotobrin.
Frias.
Retuerta.
Adrada de Haza.
La Vid y barrios.
Tordueles.
Encio.
Redecilla del Camino. 
Pedrosa de RiourbeL 
Aldeas de Medina.

Agencia ejecutiva de Salas de los 
Infantes.

D. Ramón Navas Benito, Agente 
ejecutivo del partido de Salas 
délos Infantes por débitos á la 
Hacienda y por la contribución 
del cánon desuperficie de minas, 
Hago saber: que en el expe

diente que se sigue contra D. D. 
Langereme, vecino de Paris, por 
débitos de la contribución referi
da y por los trimestres 2.°, 3.° y 
4.° de 1888-89 y l.° de 1889-90, ha 
sido decretada la venta en pública 
subasta, y sin sujeción á tipo, de 
los productos minerales que se 
hallan á boca de mina en el pue
blo de Monterrubio y en las minas 
de la pertenencia del susodicho 
deudor, los cuales están embarga
dos, consistentes en unas 250 to
neladas de mineral de cobre y pla
ta que resultaran después de cla
sificado.

La subasta tendrá lugar el dia 
8 de Junio próximo á las doce de 
la mañana en el local de la casa 
consistorial de dicho pueblo de 
Monterrubio, admitiéndose la pro
posición mos ventajosa que se hi
ciere durante el remate; advir

tiéndose que, según lo dispuesto en 
el art. 23, el deudor puede librar 
sus bienes hasta el momento de 
celebrarse la venta, pagando el 
principal, recargos y costas.

Lo que se anuncia al público 
en cumplimiento ne lo prevenido 
en la instrucción de cobranza y 
procedimientos de 12 de Mayo de 
1888, sirviendo el presente de no
tificación al interesado á conse
cuencia de ignorarse su domicilio 
y paradero.

Salas de los Infantes 30 de Mayo 
de 1892—Ramón Navas. 
—---------------- --------------------
Compañía del Canal de Castilla.

Dirección local.

Autorizada competentemente es
ta compañía para ejecutar las 
obras de conservación, reparación 
y limpias necesarias en el Canal, 
se cortarán las aguas en el punto 
de Alar del Rey el dia 20 de Junio 
próximo indefectiblemente, y en 
los demás tramos del Canal los 
dias sucesivos, volviendo á llenar
se los vasos á medida que el ade
lanto de las obras lo permita.

Lo que se anuncia al público 
para su debido conocimiento.

Valladolid 29 de Mayo de 1892. 
=E1 Director local, Pascual C. 
Lanuza.

ASUHCIOS PARTICULARES.

Oculista.
Consulta diaria de las enferme

dades de la vista por M. Mandones, 
calle Almirante Bonifaz (antes 
Cantarranas), números 23 y 25, 
antigua habitación del Sr. Reina, 
y á las mismas horas (de una á 
tres de la tarde) que dicho Sr. 
tenia establecidas.

Gratis á los pobres. 16

Tabla machihembrada.
En el almacén de maderas de 

Santiago Diez y Diaz, Fernan-Gon- 
zalez, núm. 7, se vende varias cla
ses de tablas ya preparadas para 
entarimados. Sus precios arregla
dos á la cantidad de metros cua
drados que se necesiten.

5—8

A voluntad de su dueño y por 
tener que ausentarse á Ultramar, 
se venden dos molinos harineros, 
sitos en la villa de Lences, partido 
judicial de Briviesca,

Los que quieran interesarse en 
su compra pueden dirigirse á D. 
Manuel Saiz, residente en Carcedo 
de Bureba, provincia de Burgos.

Imprenta de la Diputación provincia1"


